
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

227.600,27 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de junio de 2008.

b) Contratista: Ojalma, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 204.837,36 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 16 de junio de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 19 de mayo de 2008 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Badajoz. (2008082110)

En relación con el expediente de traslado ordinario de oficina de farmacia que se tramita en
esta Sección de Procedimiento a instancias de D. Diego Laja Mora, titular de oficina de
farmacia sita de la localidad de Badajoz solicitando autorización administrativa de traslado
ordinario de la citada oficina de farmacia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y
siguientes del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiqui-
nes (DOE núm. 120 de 14 de octubre), se somete a información pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Diego Laja Mora desde su actual emplaza-
miento en la C/ Teresa Isturiz, n.º 43, a la nueva ubicación en local sito en la Avenida Ricar-
do Carapeto, n.º 95, de la localidad de Badajoz”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en esta Sección de
Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Unidad Periférica de Badajoz, en la C/
Ronda del Pilar, n.º 5, en Badajoz, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Badajoz, a 19 de mayo de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

Jueves, 26 de junio de 2008
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